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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

85 MADRID NÚMERO 24

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DOÑA MARÍA JOSÉ VILLAGRÁN MORIANA, LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUS-
TICIA del Juzgado de lo Social n.º 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 1339/2019 de este Juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de DOÑA ROSARIO MARÍN VÁZQUEZ frente a LAURENE CONSUL-
TORES, S. L., sobre despidos/ceses en general se ha dictado la siguiente resolución:

FALLO

Estimando la demanda formulada por DOÑA ROSARIO MARÍN VÁZQUEZ frente
a LAURENE CONSULTORES, S. L., debo declarar y declaro la improcedencia del despi-
do articulado sobre dicha trabajadora con fecha 31/10/2019, así como la definitiva extin-
ción de la relación laboral constituida en su día por los litigantes con efectos a partir de la
fecha de la presente resolución condenando a la demandada a pagar a la trabajadora una in-
demnización por importe de once mil quinientos veintitrés euros con sesenta céntimos de
euro (11.523,60 euros), además de la cantidad de once mil doscientos ochenta y cinco euros
con veintiocho céntimos de euro (11.285,28 euros) en concepto de salarios de tramitación
devengados desde la fecha de la efectividad del despido hasta la fecha de la extinción de la
relación laboral en virtud de lo establecido en esta sentencia, sin perjuicio de la obligación
de descontar de esta última cantidad lo que hubiera podido percibir el actor en concepto de
prestaciones por desempleo o en concepto de salarios derivados de la realización de un nue-
vo trabajo durante el periodo concurrente.

Y estimando como estimo la demanda de reclamación de cantidad formulada por
DOÑA ROSARIO MARÍN VÁZQUEZ frente a LAURENE CONSULTORES, S. L., debo
condenar y condeno a ésta a abonar a aquélla la cantidad de mil cuatrocientos setenta y seis
euros con setenta y tres céntimos de euro (1.476,73 euros), con el recargo del artículo 29.3 LET.

Notifíquese la presente al Fondo de Garantía Salarial, que responderá de las conse-
cuencias económicas previstas en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores y siempre
dentro de los límites establecidos en el mencionado precepto.

Se advierte a la partes que contra esta sentencia puede interponerse recurso de suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, anunciándolo por com-
parecencia o por escrito en este Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a su notifica-
ción y designando Letrado o graduado social colegiado para su tramitación. Se advierte al re-
currente que no fuese trabajador o beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, ni
gozase del derecho de asistencia jurídica gratuita que deberá acreditar al tiempo de interponerlo
haber ingresado el importe de 300 euros en la cuenta IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 con
n.º 2522-0000-61-1339-19 del BANCO SANTANDER aportando el resguardo acreditativo.
Si el recurrente fuese Entidad Gestora y hubiere sido condenada al abono de una prestación
de Seguridad Social de pago periódico, al anunciar el recurso deberá acompañar certifica-
ción acreditativa de que comienza el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente
mientras dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empresa o Mutua Patronal que hu-
biere sido condenada al pago de una pensión de Seguridad Social de carácter periódico de-
berá ingresar el importe del capital coste en la Tesorería General de la Seguridad Social pre-
via determinación por esta de su importe una vez le sea comunicada por el Juzgado.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que
se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, el recurrente deberá aportar, el justificante
del pago de la tasa con arreglo al modelo oficial, debidamente validado, conforme a los cri-
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terios establecidos en la citada norma en sus art. 7.1 y 2, y en su caso, cuando tenga la con-
dición de trabajadores, o con la limitación establecida en el art. 1. 3 del mismo texto legal.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a LAURENE CONSULTORES, S. L.,
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a 31 de julio de 2020.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/19.474/20)
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